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PECHA . Lima, noviembre 16 del 2001 . . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoria 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el artlculo Jº de la Ley Nº27094, 
que modifica los artlculos 61º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural N° 

_ 253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
A,f e ; de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 

{L~{-a ., -z. Nación, en su conjunto, se realizarán medilutú ,m proceso técnico 
- l> administrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 

"\ 

1 ,,, º ,. ~ Jefa Institucional, acompaH,ado de la Constancia de Escritura 
....,,_,___ ____ - / Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 

Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 
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2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva }!0001-99-AGN/DNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-AGNIJ, PROCEDE 
regularizar la Escribua .Púbüca de CompravenJ.a, que obra en los 
registros del e:x Notario Daniel Céspedes Marln, otorgada por los 
senores Ceferino, Evorcio, Julia, Angéü.ca (qu.im por 1UJ saber 
firmar iniervi.enen a ruego Don L11.ls AJ/Jerto Lucho Benuú y 
Florentino Salvador Dlaz), Maria Mercedes, Candelaria, Adrúmo 
Bartolomé Nteho Salvador, a favor de Don M6ximo Salvador 
Dúu, y su. esposa DolJ.a YdaHilda Dúu. de Salvador, con fecha 01 
de agosto de 1977, a fojas 11,551 vuelta, Protocolo NºJ168 y 
consta de 07 fojas utiles; en la mmna quefa/Ja: completllr apelüdo 
maJ.emo del cónyuge de dolia Julia ~,el,o Salvador, generales de 
ley de Don Máximo Salvador Dúu, y SIi. esposa Dolia Yda Hilda 
Dúu. de Salvador, espacio vaclo respecio a mí.mero de mimda 
(folios 11,552, 11,453, 11,457vu.elta y 11,458) y firma del ex 
Notario referido; cuya regularización solicita el recurrente, siendo 
procedente la intervención del Doctor Germán Patrón Balarezo, 
Notario Público de Lima, quien indicará la fecha en que se verifica 
este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


